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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR, la ampliación del edificio ubicado en el predio

identificado catastralmente como parcela 01, Macizo 65A, Sección I, de la ciudad de

Ushuaia, propiedad de E.N.A. — CONICET, consistente en la ampliación del sector de

laboratoríos, bibliotecas y viviendas y la construcción de nuevas viviendas para el

personal afectado al C.A.D.I.C, sin perjuicio de las correcciones correspondientes

que surjan del análisis de la documentación necesaria para la aprobación de las

mismas, y sobre la base de la documentación presentada como anteproyecto,

obrante en expediente DU 3722/2009.

ARTICULO 2°.- La aprobación del proyecto referido a las nuevas viviendas quedará

sujeto a la conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones

de Obras Privadas y de Urbanismo.

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, los indicadores urbanístícos que a continuación se

detallan: F.O.S: 0.043 — F.O.T: 0.061.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Ofícial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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